
Manta, 18 de marzo de 2016 

CESIÓN DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 18 de marzo de 2016, cedo 
veintiún mil quinientas Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la 
compañía COLIMBARI S.A., a favor de la señorita Doménica Murgueytio 
Santillán. 

El cesionario actúa mediante disolución de la sociedad conyugal. 

El valor de cada acción cedida es de $ 1,00 (UN DÓLAR AMERICANO). 

Atentamente, 

CESIONARI 

  

AP . 
ernando Xavier Murgueytio Jeria Doménica Murgueytio Santillán 
C.1705914149 CC. 1715422489



  

COLIMBARI S.A. 

Edificio Fortaleza - Of. 4B 

Av. 24 y Calle M3 

Manta, 18 de marzo de 2016 

Señor Ingeniero 
Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en 
el libro de accionistas la transferencia que a continuación detallo a la compañía 
COLIMBARI S.A. 

05261722 
infoOg2m.ec 

  

  

  

          

No. DE 
CEDENTE CEDULA CESIONARIOS IDENTIFICACIÓN ACCIONES QUE 

RUC o CEDULA 
CEDE 

DOMÉNICA 
FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO 
MURGUEYTIO JERIA 1705914149 | SANTILLÁN 1715422489 21.500 

ESTEFANÍA 
FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO 1715422471 
MURGUEYTIO JERIA 1705914149 |SANTILLÁN 21.500 
  

Cabe indicarle que el cedente y las cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana, y 
cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar am 

      

  

antamente, 

ricano cada una). 

ndo Xavier Murgueytio Jeria 
Gerente General 
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CANTON MANTA 

ES en ACTA NOTARIAL DF SISOLUCIOÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

  

  

195 CORYUCES SEÑOR FERNANDO KEMER NURGUEYTO.- 

E ES BLE 

  

  

Mona CAROLINA MUREILO SANCHEZ 

  

  

      INDETERMEMADA.- 
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s
 

M
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Autorizado por el Notario 

Du. Simón Zambrano Vinceo 
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¿CTA NOTARIAL 

¿DE ¡DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

TRAMITE ESPECIAL Na. 150 

EN LA CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE MANABL 

REPUBLICA DEL ECUADOR HOY DIA MARTES 

“¡EINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE A LAS 

DIECISÉIS HORAS, DOCTOR SIMON ZAMBRANO VINCES, EN 

MI CALIDAD DE NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON 

MANTA Y EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE: 

ME HALLO INVESTIDO, PREVISTA EN EL NUMERAL TRECE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY sorasas 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE FECHA OCHO 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO OCHOCIENTOS 

DIECISEIS DEL CODIFICADO CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL, RECEPTADA QUE FUE LA PETICIÓN DE LOS 

COMP ARECIENTES, RECONOCIDAS QUE FUERON SUS FIRMAS Y 

<< RUBRICAS, EVACUADAS TODAS LAS DILIGENCIAS Y 

DOCUMENTOS QUE  JUSTIFICAN LA 

Y QUE SE INCORPORAN A LA ENTE | 

   



ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARÁ 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL, - 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

blanta, Provincia de Manabí Republica del Ecuador, hoy dia 

lunes, veintitrés de marzo del año dos mul mueve a les ouince 

horas, ante mí Doctor 5IMON ZAMBRANO VINCES, Notario 

Público Cuarto del cantón Manta, comparecen y declaran, los 

cónyuges: Don FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO JERIA, 

acuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, por sus 

propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 
Q 

virtud de haberme edúibido su cédula de ciudadanía que 

corresponde al rmero tano siete cero cinco mueve tano cuatro 

“no cuatro guión nueva cuya copia debidamente certificada por 

Dí agrego a esta Acta; y, Doña ALEXANDRA CAROLINA 

MURILLO SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad de 

Manta, por sus propios y personales derachos, a quien de 

dd doy fe en vitud de haberme exhibido su cédula de 
Y 2 0 

a esta Ácta Advertidos que fuer 

     

¿Los 

OS o    



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 
DECLARACION DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL ENTRE LOS CÓNYUGES FERNANDO 
XAVIER MURGUEYTIO JERIA y ALEXANDRA CAROLINA 
MURILLO SÁNCHEZ.- 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del * cantón 

Manta, Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día 

martes diez de marzo del año «Jos mul mueve, a las quince 

horas, ante mu, Doctor SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario 

Público Cuarto del cantón Manta, comparacen y declaran, los 

cónguges: Don FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO JERIA, 

anmatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, por sus 

propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 

viudo de haberme exhibido sii cédula de ciudadanía que 

corresponde al número: uno sistecero cinco mueve tano cuatro 

sano cuatro guión mueve, cuya copia debidamente certificada por 

mu agrego a esta Ácta y, Doña ALEXANDRA CAROLINA 

MURILLO SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor úe edad, úe estado civil 

   
    

  

    

  

de 

  

      

sus propios y «personales derechos, a quien 

en virtud de haberme exhibido su cédula de            
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z A “e > 

guión nueve, cuya copia debidamente eertificada , 

- los >» 
agrego a esta Arta Juramentados nue fueron. en Jegal - 

fi 
fis 

  



sus firmas y tubricas al pie de la misma, en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual. DOY FE- ) 

  

FERNANDO X MURGUEYTIO TERIA 

CL. No. 1705914149 
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SEÑOR NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON 
MANTA: 

FERNANDO XAMER MURGUEYTIO: JERIA y ALEXANDRA CAROLINA 

MURILLO SÁNCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 41 y 23 años 

de edad, respectivamente, casados entre sí, dedicados 2 Ías 

actividades particulares domiciliados en esta ciudad de Manta, con todo 

respeto comparecemos ante ustea para solicitar la DISOLUCIÓN DE 

18 SOCIEDAD CONYUGAL /que por el acto del maiiimonio hemos 

constituido, para lo cual exponemos y solicitamos: 

Primero.- Nuestros nombres y apellidos op como quedan indicados 

ameriormente. 

Segundo - Contrajimos matrimonio civil ante el señor Jefe Cantonal 

de Registro Cuil, Cedulación e ldentificación de Portoviejo, provincia 

de fManabí, el día 16 de enero del 2009, conterme consía de ía 

copía certificada de ja inscripción de matrimonio que acompañamos . 

Tercero- Nuestra matrimonio se ha regído por las normas relativas a 

la existencia de-la sociedad conyugal, manteniéndose ésia, intacta 
hasta la fecha. puesto que no hemos disuelto el vinculo conyugal, ni* 

hemos celebrado caprulaciones matrimoniales. 

Cuarto- Durante la vigencia de la sociedaú conyugal no hemos 

adquirido bienes Tí hemos procreado hijos. 

Quinto.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo 
entre nosotros, disolver la sociedad conyugal que se formó con motivo 

de nuestro mafrimonic. A faf efecto Y para cumplir con el Art. 7 de fa 

ley Reformaioría a la Ley Notarial, en el numeraj 12, agregado al Ar 

18, solicitamos 2 usted lo siguiente: 

3) Que se sia realizar la diligencia de reconocimiento de puesiras 

firmas estampadas libre y voluntanamente al pie de la presente. 

D) Que se sirva convocamos en este mismo acto, a celebrar la 
+: | Aliciencia úe Concitación, la misma que por disposición legal 

* deberá llevarse a cabo diez días después, contados a parir de 
Ja presente. 

   

ES hab! endo nosotros, de consuno y de viva YOZ expresado 3 
atíícado nuestro deseo de disolver la ante dicha- sociedad: 

$ 13 Lisa: se sirva levantar el Acta Notarial correspondiente por 
dao cual se declara disuelta, sin perjuicio de fos derechos. . de 

al la misma que una vez protocolizada, disponga. : : 

su marcinación en el acta matrimoniat correspondiente. 000 

   

una vez reslizada la indicada Audiencia de Conciliación da Es 
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Manta, 18 de marzo de 2016 

CESIÓN DE ACCIONES 

Por la presente, dejo constancia que el día de hoy 18 de marzo de 2016, cedo 
veintiún mil quinientas Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la 
compañía COLIMBARI S.A., a favor de la señora Estefanía Murgueytio Santillán. 

El cesionario actúa mediante disolución de la sociedad conyugal. 

El valor de cada acción cedida es de $ 1,00 (UN DÓLAR AMERICANO). 

Atentamente, 

CESIONARIA 

  

10 A 
Fernando Xavier Murgueytio Jeria Estefanía Murgueytio Santillán 
CC.1705914149 CC. 1715422471



COLIMBARI S.A. 

Edificio Fortaleza - Of. 4B 

Av. 24 y Calle M3 

05261722 

infoOg2m.ec 
  

Manta, 18 de marzo de 2016 

Señor Ingeniero 
Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En el cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en 
el libro de accionistas la transferencia que a continuación detallo a la compañía 
COLIMBARI S.A. 

  

  

  

No. DE 
CEDENTE CEDULA CESIONARIOS IDENTIFICACIÓN ACCIONES QUE 

RUC o CEDULA 
CEDE 

DOMÉNICA 
FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO 
MURGUEYTIO JERIA 1705914149 | SANTILLÁN 1715422489 21.500 

ESTEFANÍA 
FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO 1715422471 
MURGUEYTIO JERIA 1705914149 | SANTILLÁN 21.500               

Cabe indicarle que el cedente y las cesionarias son de nacionalidad ecuatoriana, y 
cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar americano cada una). 

      

  

entamente, 

ndo Xavier Murgueytio Jeria 
Gerente General
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DEL ECUADOR : 
DE REGISTRO CIL. 

ACIÓN: 

o 1705914140 
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CONSEJO o can 

026 ELECCIONES SECCIONALES 1-1B2014 

026 - 0020 1708014149 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 
MURGUEYTIO JERIA FERNANDO XAVIER 
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INDETERMINADA... 
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ACTA NOTARIAL 

DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

TRAMITE ESPECIAL Na. 150 

EN LA CIUDAD DE MANTA, PROVINCI/ DE MANABL, 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA MARTES 

WEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE ALAS 

DIECISEJS HORAS, DOCTOR SIMON ZAMERANO VINCES, EN 

AM CALIDAD DE MCOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON 

MANTA Y EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE: 

ME HALLO INVESTIDO, PREVISTA EN EL NUMERAL TRECE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE. LA LEY NOTARIAL 

INCOBPORADO POR Lá LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS, Y PROMULGADA EN -EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

TICIAL [NUMERO SESENTA Y CUATRO DE FECHA OCHO 

E NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

Ñ CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO OCHOCIENTOS 

JECISEIS: DEL CODIFICADO CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

CIVIL; RECEPTADA QUE FUE LA PETICIÓN DE LOS 

COMP ARECIENTES, RECONOCIDAS QUE FUERON SUS FIRMAS Y 

EVACUADAS  — TODAS LAS DILIGENCIAS Y 

e
 

*% e!
 

el 
O 

    

    

   

  

LOS DOCUMENTOS QUE JIISTIFICAN LA 

Y QUE SE INCORPORAN A LA PRESENTE 
¿   



ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVYER LA SOCIEDAD CONYUGAL, - 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

blanta, Provincia de Manabí República del Ecuador, hoy día 

lunes, veintitrés de marzo del año dos núl mueve a les cuince 

p horas, ante má Doctor 5IMON ZAMBRANO VINCES, Notario 

  

Público Cuarto del cantón Manta, comparecen y declaran, los 

cónyuges: Don FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO JERIA, 

acuatortiano, mayot de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, por sus 

propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 

vietud de haberme exhibido su cédula de ciidadania que 

corresponde al rurmero timo siete cero cinco mueve sumo cuatro 

no cuatro guión Mueva, cuya copia debidamente certificada por 

mí agrego 2 esta Acta; y, Doña ALEXANDRA CAROLINA 

MURILLO SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, de ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad de 

ss propios y personales derachos, a quien de 

  

e”. doy fte en vited de haberme exbibido su cédula de 

la ada que corresponde al múmero sumo tres simo cero cinco 

MES 

parí né agrego a esta Acta Adwvertidos que fueron, a el 

 



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA 

DECLARACION DE LA DISOLUCION DE LA SOCIEDA 

CONYUGAL ENTRE LOS CÓNYUGES FERN ANDO 

XAY E MURGUEYTIO TERIA y ALEXANDRA CAROLINA 

MURILLO SÁNCHEZ.- 

F
E
 

Ex la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Z Manta, Provincia Ne Manabí, República del Ecuador, hoy día 

martes diez de marzo del año «Jos uml nueve, a las quince 

horas, ante ná, Doctor SIMON ZAMBRANO WVINCES, Notario 

Público Cuarto del cantón Manta, comparecen y declaran, los 

cónyuges: Don FERNANDO XAVIER MURGUEYTIO TERIA, 

eamatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

mbleado privado, domiciliado en esta ciudad de Manta, por sus 

propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe en 

vitud de haberme exhibido sii cédula de ciudadanía que 

corresponde al número: uno sistecero cinco mueve tuno Cuatro 

tano cuatro guión nueve, cuya copia debidamente certificada por 

mí agrreo a esta Ácta y, Doña ALEXANDRA CAROLINA 

MURILLO SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de edad, úe estado civil 

. de ocupación estudiante , domiciliada en esta ciudad de 

   
   

      
sus propios y peronales derechos, a quien de 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de



sus Bemas y rúbricas al pie de la misma, en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual. DOY FE- 

  

FERNANDO X MURGUEYTIO TERLA 

CL, No, 1705914149 
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SEÑOR NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON 
MANTA: 

FERNANDO XAMER MURGUEYTIO JERIA y ALEXANDRA CAROLINA 

MURILLO SÁNCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 41 y 23 años 

de edad, respectivamente, Casados entre sí dedicados 2 fas 

actividades pantículares domiciliados en esta ciudad de Manta, con todo 

respeto comparecemos ante usteá para solicitar la DISOLUCIÓN DE 

18 SOCIEDAD CONYUGAL /3ue por el acto del maiimonio hemos 

constituido, para lo cual exponemos y solicitamos: 

Pristero.- Nuesiros nombres y apelidos sop como quedan indicados 

anteriormente. 

Segundo - Contrajiimos matrimonio civil ante el señor Jefe Cantonal 

de Registro Cuil, Cedulación e ldentificación de Portoviejo, provincia 

do Manabí, ef día 16 de enero def 2009, conforme consta de fa 
copía certificada de ja inscripción de matrimonio que acompañamos . 

Tercero- Nuestra matrimonio se fa regído por fas normas relativas a 

la exisiencia de. Ja sociedad conyugal manteniéndose ésia, infacia 
hasia la fecha puesto que no bemyos disuelto el vinculo conyugal, mi* 

hemos celebrado capitulaciones matrimoniales 

Cuarto- Durante la vigencia de la socledsá conyuaal no hemos 

aúguirido plenes Tí hemos procreado hijos. 

Quinto.- Es nuestro deseo, por resolución tomada de común acuerdo 
entre nosotros, disolver la sociedad conyugal que se formó con motivo 

de nuestro mafrimonio. A fal etecto y para cumplir con el Art. 7 de ía 

ley Reformaioría a la Ley Notariaf, en el numeral 12, agregado al Ar 

13, solicitamos. 2 usted lo siguiente: 

3) Que se sivwa realizar la diligencia de reconocimiento de puesiras 

firmas estampadas libre y voluntariamente al pie de la presente. 
D) Que se sirva convocamos en este mismo acto, a celebrar la 

PE diencia de Conciación, la misma que por disposición legal 

rá llevarse a cabo diez días después, contados a partir de    

  

   

  

TE uña vez realizada la indicada Audiencia de Con e , 
Ss hablendo nosotros, de consuno y de viva voz expresado -y 

. se sirva levantar el Ácta Notarial correspondiente por 

«7 lterceros, fa misma que una vez protocofizada, disponga uste 
su marginación en el acta matrimonial correspondiente.    

Matíficado muestro deseo de disolver la ante dicha sociedad: 17 

- cual se declara disuelía, sin perjuicio de los derechos. . de A la
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